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Señores 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN                           
E.S.D 
  
 

 

RADICADO: 0500140030202019079500 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUATIA 
DAMANDANTE: SURAMERICANA IMPORT EXPORT S.A.S 
DEMANDADO: INVISEÑALES S.A.S 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

 
 
 
Respetado(a) señor (a) juez,  
 
 
 
VANESSA MONTOYA CUARTAS, abogada en ejercicio, mayor y vecina de Medellín, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada 

especial de la sociedad INVISEÑALES S.A.S, identificada con NIT N° 900.229.011 -0, 

representada legalmente por el señor MAURICIO DE JESUS FORONDA CANO, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 98.661.737, que reposa en el expediente de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a usted, para interponer recurso de reposición contra el auto de 

fecha  29 de noviembre del 2019,  en el que se libra mandamiento de pago en contra de mi 

poderdante. 

Me permito sustentar el recurso de reposición consagrado en el artículo 318 C.G.P en las 

siguientes razones:  

1. Mediante auto del día 17 de septiembre del 2019, el JUZGADO VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN negó mandamiento de pago a la parte 

demandante SURAMERICANA IMPORT EXPORT S.A.S, en contra de Promotora 

INVISEÑALES S.A.S, por tres facturas de ventas correspondientes a los siguientes, 

Factura Nº 1032, Factura Nº 1037 y Factura Nº 1109. 

2. La parte demandante interpone recurso de apelación frente a la decisión del 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

3. El día 19 de noviembre EL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, mediante auto resuelve el recurso de apelación, en subsidio al de 

reposición frente a la decisión adoptada por el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  
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4. Que en el acápite 2.2. del respectivo auto, consideró EL JUZGADO DÉCIMO 

OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN que la decisión del JUZGADO 

VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, de negar el mandamiento 

de pago respecto de la factura Nº 1109, es acertada: “lo anterior, por cuanto no existe 

certeza de que dicho documento cartular haya sido presentado para el cobro ante la 

compañía demandada, pues, si bien este tipo de título valor puede ser aceptado de 

manera expresa o tácita, al así desprenderse del inciso final del articulo 773 del C. De 

Comercio, que establece la aceptación irrevocable de la factura, en el caso de que el 

comprador o beneficiario del servicio no reclame en su contra en los términos legales; 

el mismo no tiene una aceptación expresa, ni distinción del nombre, identificación o 

firma de la persona que recibe, ni mucho menos un sello de la parte obligada al pago 

sin especificar el nombre o firma del receptor, restándole de esta manera fuerza 

ejecutiva”. 

5. El JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN reconoce las 

facturas Nº 1032 y Nº 1037, revocando así la decisión del JUZGADO VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, dejando en firme estas dos facturas, y no 

reconociendo la factura Nº1109, por no cumplir con los requisitos legales dispuestos 

para las facturas de venta. 

6. Mediante auto del 29 de noviembre de 2019, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, libra mandamiento de pago, cumplimento con lo 

resuelto por el superior, dejando sin efectos los autos de fechas, martes diecisiete de 

septiembre del 2019 y jueves diecisiete de octubre de 2019, y en su defecto acata lo 

ordenado. 

7. Sin embargo, al momento de resolver y librar mandamiento de pago en dicho auto, 

correspondiente a las sumas de dinero contenidas en las siguientes; Factura Nº 1032, 

Factura Nº 1037 y Factura Nº1109, incurre en el error de librar mandamiento de pago 

de esta última factura, ya que ésta no había sido reconocida por el superior el 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN en el auto que 

resolvió el recurso , por lo cual no debía haberse tomado en cuenta, al no cumplir los 

requisitos legales.  

8. La Factura Nº1109, no presta merito ejecutivo, por no cumplir con los requisitos 

legales exigidos,  
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PRUEBAS 

Tómese como prueba: 

- La factura Nº 1109. 

- Auto del 19 de noviembre del JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN. 

- Auto del 29 de noviembre de 2019 del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

PETICIÓN 

1. Reponer el mandamiento de pago, mediante el cual se excluya el recaudo de la 

factura Nº 1109, por valor de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA DE PESOS ($ 27.701.370), la cual no presta merito 

ejecutivo por no cumplir los requisitos legales. 

2. Solicitamos se corrija el auto que libra mandamiento de paga en contra de mi 

poderdante INVISEÑALES S.A.S 

 

Atentamente,   

 

 

 

VANESSA MONTOYA CUARTAS 

C.C. 1.020.457.409   

T.P 286363 del C.S.J.  

  


































































































